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RADICACION : No. 08758318400220230053300 
ASUNTO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDADO : AURA  MARIA QUIÑONES YEPES 
DEMANDANTE : MIGUEL ANGEL ARIAS  ACOSTA 
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole que 
subsanaron en término. Sírvase proveer. Soledad, Abril /25/2024 

La secretaria 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, VEINTICINCO (25) DE 
ABRIL  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

En el presente proceso EJECUTIVO de Alimentos menor, promovido por la señora AURA 
MARIA  QUIÑONES YEPES, a  favor de   sus menores   hijos RMAQ y AMAQ y en contra del 
señor MIGUEL ANGEL ARIAS  ACOSTA.  

Revisado el  escrito de subsanación  y  examinados  los  soportes  del mandamiento de   pago, 
previo  estudio de  los  mismos  el despacho  detalla a continuación los  valores que se  tendrán 
en cuenta para  librar el   mandamiento de   pago  del total de  los  mismos se  librara  por el 
50%  del valor  total a  saber :  
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Por lo anterior  se  librara  mandamiento de  pago por la suma de TRECE  MILLONES  
TRESCIENTOS  VEINTISISTE  MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ML                       
($ 13.327.966,oo).  Más intereses moratorios sobre la suma adeudada, del 0.5% mensual, desde 
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que se   hizo exigible  hasta que se efectué el pago total y las cuotas alimentarias que en lo 
sucesivo se causen . Lo  anterior de  conformidad Copia Acta Audiencia VIF  268-2023 del  
03/Abril/2023 de la  Comisaria Tercera de Familia  de  Soledad . 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia de Soledad Atlántico, 

 
R E S U E L V E. 

 
1.- Dictar mandamiento de pago a favor de la señora AURA MARIA  QUIÑONES YEPES CC 
22.735.718 , a  favor de   sus menores   hijos RMAQ y AMAQ y en contra del señor MIGUEL 
ANGEL ARIAS  ACOSTA CC 1.042.353.069 . Por lo anterior  se  librara  mandamiento de  pago 
por la suma de TRESCIENTOS  VEINTISISTE  MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS ML  ($ 13.327.966,oo).  Más intereses moratorios sobre la suma adeudada, del 0.5% 
mensual, desde que se   hizo exigible  hasta que se efectué el pago total y las cuotas alimentarias 
que en lo sucesivo se causen . Lo  anterior de  conformidad Copia Acta Audiencia VIF  268-2023 
del  03/Abril/2023 de la  Comisaria Tercera de Familia  de  Soledad . 

 
2.- Concédase al demandado un término de Cinco (05) días para que cancele el capital y los 
referidos intereses. 
 
3.- Notifíquese personalmente al demandado en la forma establecida en el numeral 1º del 
artículo 290 y art. 291 del C. General del Proceso, y córrasele traslado por el término de diez (10) 
días,  en concordancia con lo dispuesto en el artículo 423  de dicha codificación.  
 
4.- De acuerdo con el inciso 5° del artículo 129 del Código de Infancia y de la Adolescencia, 
ofíciese a la oficina de Migración de Colombia, para que le impida la salida del país al 
demandado hasta tanto este preste garantías suficientes para el cumplimiento de la obligación 
alimentaria. 

 
5. Reconocer Personería a la Dra.  HEIDY MESTRE CASTRO, identificado con la CC 32.889.661 
y  TP 122.929 CSJ, en calidad de  apoderada de la  parte  actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
  
 

 
ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

 
 JUEZA 
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